
Expediente: 52/20
Carátula: SOSA GRACIELA DEL VALLE C/ LA EXPERTA ASEGURADORA DE RIESGOS DE TRABAJO S.A. S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 17/08/2022 - 05:27
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 52/20

*H20903453627*
H20903453627

Expte N°: 52/20.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 12 de agosto de 2022.-

AUTOS: SOSA GRACIELA DEL VALLE c/ LA EXPERTA ASEGURADORA DE RIESGOS DE
TRABAJO S.A. s/ COBRO DE PESOS.-

SE NOTIFICA A: LA EXPERTA A.R.T. S.A.

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 11 de agosto de 2022. Téngase presente lo manifestado por el Perito Médico Oficial.
De los estudios médicos complementarios solicitados: Córrase vista al actor por el término de Ley.
Líbrese cédula.-.LJVW. Fdo Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE

NOTIFICADO.- DFG.

Fecha Impresión
30/06/2026 - 16:21:42



Actuación firmada en fecha 16/08/2022

Certificado digital:
CN=GOMEZ MATURANA Hector René, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20322356715

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


